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AÑO I I I . — 2 ° STRE. LUNES, 19 DICIEMBRE 1938 .—HL AÑO TRIUNFAT; NÓM. 172.—P.'^G. 3 0 2 3 

U M A R i O 
G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA 

f Orden fijando ias características de los sellos espe-
ciales que habrán de utilizarse del 22 de diciembre 
al 3 de enero próximo para Incrementar los recur-
sos del Patronato Nacional Antituberculoso.—Pá-
gina 3024. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Oraen nombrando a D. José Cabra FernándeE, para 
desempeñar, con carácter Interino, la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Caspe,—Página 3Q24. 

Otra id. a D. Juan Mulet Palau, para la id. de id, de 
San Mateo,—Página 3024. 

Otra id, a D. Enrique OÍiver ürbiola, para la id. de 
M. de TordesiUas.—Páginas 3024 y 3026. 

Otra id, a D. Angel Sánchez Harguindey, para Ja 
M. de Id. de Olmedo.—Página 3025. 

Otra jubilando al Registrador de la Propiedad de 
Pravia D. Silvio Galé Pérez.—Página 3025. 

Otra nombrando Secretario del "Patronato Central 
para la redención de pa ias por el trabajo", a don 
Gonzalo de la Mata y Alonso.—Página 3025. 

pira aceptando renuncia del cargo de Vocal del Pa-
tronato Central para la id. de las Id., a D, Jesús 
ErciUa Ortega.—Página 3{ffi5. 

Otra nombrando a D. Orispulo Garcia de la Barga, 
ivocal del Patronato Central para la id. de las Id.— 
Safirina 3026. , » 

Ptw id. a D. Modesto Madariaga Orozco, Vocal del 
« t a - ^ t o Central para la Id. de laa id.—Págl'-
,na 3086. 

potra id. ft D, José M.« Sánchez Munialn, Vocal' del 
« Central para la« Id. de 1« id.—Págl-

que en las localidades en que no 
w e n c o ^ t u í d a s lajs Juntas para distribución de 
i»fi a laa familias de los reclusos-traba-
i««or€a, asuman lo? señores Alcaldes :as íunclo-
''«í a« aquéllas.—Páginas 3025 y 3026. 

• MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Orden disponiendo la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón del Oficial de Correos D. Luis 
Gálvez Monreal.—Págna 3026. 

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Rafael Díaz Reyes.—Página 3026. 

Otra Id. al' id. del Partero urbano D. Luxorio Rulz 
ZuWzarreta,—Página 3026. 

Oti-a id. al id. del Oficial de Correos D. Josó Gran-
dio Vázquez.—Página 3026. 

Otra id. al id. del Oficial de Correos D, José Almolna 
Mateos.—Página 3026. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden sobre régimen de los Centros Oficiales de En-
señanza Media.—Páginas 3026 y 3021. 

Otra aprobando, con carácter obiigalorlo, los Pro-
gramas Escolares para las Escu':lns Primarias Na-
cionales.—Página 3028. 

Otra sobre conmutación de estudios de Bachillera-
to por otros de la Carrera de Comercio,—Pági-
nas 3028 y 302S. 

^ MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden aprobando los precios de ios hilados de algo-
dón nacionales.—Paglná 3030. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Destinos.—Orden asignando los destinos que Indica 
a los Jefes y Oficiales de Iníanteria D. Luis Ane) y 
Ladrón de Guevara y otros.-Páginas 3030 a 3034. 

Otra destinando al Jefe y OflciaVe.s de Intendencia 
D. Francisco Guerrero y otro.?.—P^íjina 3034. 

Otra id. a los Oficiales de la Guardia Civil D. Isidoro 
Villar 'Navarrete y otro,?.—Página 3034. 

Otra id. al Teniente de Carabineros D. Pablo Goros-
tiza Laplaza.—Página 3034, 

Otra id. a los Maestros herradores D. José Coráo-
villa Frutos y otros.—Pág.na 3034. 

Oirá id. al Maeétro de Taller D, José Fernández Al-
varez y otr-o,—Pásina 3035. 
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SUBSECRETARIA DE MARINA 

Bajas.—Orden disponiendo la baja en la Armada dé'l 
: Alférez d€ Navio D. José María García.—Pág. 3035. 
Destines.—Orden confirmando en sus destinos a va-

rios Jefes y Oficiales'de la Armada, reingresados en 
activo, •^alvo iQS Comandantes Farmacéuticos don 
Nicasio Rey Stolk y otro,—Página'3035. 

;]Pase a la reses-va.—Orden dejando sin efecto la 
de 10" de septiembre, que disponía el pase a 
la reserva del Oñcial 2.° del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería D. Tomás Tocorna. Lacalle.—Pági-

• na 3036. . 

Núh, l/v 

Reserva Naval Movilizada.--Orden disponiendo oat» 
a la Resei-va Naval Movilizada (I Oficiâ  20 t i 
Reserva Naval D. José de Aguirre Carbalio P 
gina 3035. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.-Servicio Nacional de Pr¡. 

mera Enseñ?inza.—Preámbulo de los Programas' 
Escplarís aprobados por Orden Mlnisteriafconie-
niendo normas y métodos para.la eGv.cación pri-
maña.—Páginas 3035 y 3036. 

ANEXO UNÍCO.—Anuncios oficiales.—Págs. 433 y 434. 

GOBIERNO DE LA NACION 
MiNiSTEÍ^IO DE HACIENDA 
O R D E N 

limo-. Sr.: l istablecida por De-
creto de 10 del actual una sobre 

"tasa obligatoria para la correspon-
dencia que c i rcüh ent re k s días 
22 del corriente mes de diciembre 
a 3 de enero próximo, cuyo pro-
ducto se dest inará a inc..:mc:.í3r 
los recursos del Pa t rona to Nacio-
nal Ant i tuberculoso , precisa f i jar 
las caracteri.sticas de los sd los es-
peciales que han de utilizarse para 
haceir, efectiva dicha sobretasa, así 
como de terminar las condiciones 
en que se ha de verificar la venta 
de estos sellos por los expende-
cío res. 

En atención a lo expuesto, este 
Minis ter io se ha servido disjDón,cr' 

Primero-—El sello' especial que, 
con fo rme a lo prevenido en el De-
creto de 10 del corriente, ha de 
emplearse para el pago de la "so-

• brc tasa obligatoria del f r anqueo 
de la correspondencia que la "cita-
da disposición establece en bene-
ficio del Pa t rona to Nac iona l A n -
t i tuberculoso, t endrá las caracte-
rísticas siguicnics: T a m a ñ o de dos 
y medio por tres cent ímettos , sien-
do ,su d ibu jo una cruz doble en 
color-rojo, a cuyo pie, f iguran , so-
bre fofl-do n íg ro , el n ú m e r o 10 y 
la palabr?- céntimos, y encima de 
esta últ ima, la palabra España; 
apareciendo en la parte superior 
del sello, cuyo f o n d o es blanco y 
ícu l , la inscripción "Pro Tube tcu -
lósos Pobres" . 

Segundo—Fot la ycíita de los 
expresados sellos percibirán los 

•expendedores el mismo premio que 
les corresponde por la de los se-
llos ordinar ios de Correos, y 

Tercero.—Con poster ior idad al 
día 3 del p róx imo mes de enero, 

cesará la venta de los menciona 
dos sellos especiales en las expén-
dendur ias de la Compañía• Ar ren-
datar ia de Ta-bácos, y en el caso 
de que no se hubiere vendado toda 
la emisión de áquéliós, dicha C o m 
pañia ha rá entrega del sobrante de 
la misma al Patroí iato Nacional 
Ant i tuberculoso . 

Dios guardS a V. ,1. muchos 
.^ños. 

Burgos, 17 de diciembre de 1958 
111 A ñ o Tr iunfa l . 

AMADO. 

Sr, Jefe jdel Servicio Nac iona l de 
Timbre y Monopolios. 

MINlSTEmO DE JUSTICIA 

O R D E N 
En vi'sta del expediente para la 

provisión interina de la Se;!:etaría 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción de Caspe , -de cate-
goría de entrada, que debe pro-
veerse por traslación, como com-
•prendida en el pr imero de los tur-
nos establecidos en el apar tado B 
de la norma» tercera de la Orden 
de 19 de agosto últ imo. 

Se acuerda nombra r para des-, 
empeñarla , con carácter interino, a 
don José C a b r a Fernández , por 
ser el. más r.ntiguo de los concii-
rrehlcs, teniendo en cuenta el or 
den de preferencia . 

Lo que digo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria , y de diciembre de 1958. 
i l l A ñ o T t iun fa l . 

TOMA!? DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Pres idente d e ' l a Au-
diencia Terr i tor ia l de Za ra soza . 

Desierta, la Secretaría dd juz-, 
gado de Primera Instancia e Ins-
trircción de San Mateo, oe cate-
goría de entrada, .en el concurso 
anunciadc en -7 de octubre ülti-
mOi para ser- provista-, por trasla-
ción,- entre Secretarios Judiciales, 
cualquiera que sea. la forma ele su 
ing^so , 

Se acuerda noirbrar. con carác-
ter interino, par?. lá'indicada pla-
za, a don Juan Mulet Palau, as- ^ 
pirante número 116 qiie lalia! 
licitado. 

Ló que digo a V. E. patá su co'; 
nocimiento y cfec+os consiguienits, I 

Dios guarde a V. E muchos | 
años. 

Vitoria, 7 de diciembre de 1® 
III Año Triunfal. 

TOMAS rbMINGüEZ 
. AREVALO 

E;a-mo: Sr. Presidente do la Au-
' diehcia Territorial 'de Za^go-̂ ' 

Desierta !a Secretaria de! .u _ 
gado de Primera Instancia e _ 
truccióh de Tordesiilas de ^ 
goria de entrada, en el co « 
anunciadó eí, 7 de octubr u > 
mo, para ser P>^ovistó,.por í 

,ción, ent r . Secrétanos J ü d a ^ 
cualquiera que sea U forma de e» 
t rada, , , 

Se acuerda.nomkar 
ter interino para I 
za, a don Ennque ONcr ^̂  ^̂  
aspirante numero-Uí, q 
solicitado. ^̂  jj-

Lo que V 
nocimiento y efectos cons = 

m 
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Dios guarde a V. E. muchos 

.^"vttoria, 7 de diciembre de 1938. 
IIII Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

|E;;.:mo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Vallado-
lid, 

V En vista del expediente para la 
[provisión interina de la Secreta-
pria del Juzgado de Primera Ins-
ttancia e Instrucción de Olmedo, 
l^e categoría d^ entrada, que debe 
[proveerse por traslación, c o m o 
^ emprendida en el primero de los 
humos establecidos en el apar tado 
fB de la norma tercera de la Or-
l'den de 19 de agosto último^ 

Se acuerda nombrar para des-
{empeñarla, con carácter interino, 
¡a don Angel Sánchez Hargu indey , 

or ser el más antiguo de los con 
Ocurrentes, teniendo en cuenta el 

orden de preferencia. 
Lo que digo a V. E. para su co-

|iiocimienfo y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos 

ños. 
Vitoria, 7 de diciembre de 1938. 

[111 Año Triunfal.-

TOKAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

|£xcmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Vallado 
lid. 

limo, Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo según 
do, de la Orden de este Departa-
mento, fecha 7 de octubre próxi-
mo pasado, que creó el "Patrona-
to Central para la redención de 
las penas por el trabajo", este Mi-
nisterio se ha-servido nombrar Se-
cretario del expresado -Patronato a 
don Gonzalo de la Mata y .Alón 
so, Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de Justi 
cia. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I, muchos 
años. 

Vitoria. 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe de' Servicio Nacio-
nal, de Prisiones. 

k w T ' f i s t o s los artículos 
de la Ley Hipotecar ia y 431 

|<ie su Reglamento, 

lu-i-j jubilar, por imposi-
iMidad física, debidamente acre-
jditada, a don Silvi Galé Pérez, 
jjegistrador d . la Propiedad, de 
iiravia, de tercera clase, con dere-
Kfno al haber que por clasificación 
w corresponda, 

Ponm.ento y demás efectos, ^ 

TOMAS DOMINGUEZ 
I AREVALO 

P nS i Servicio Nació-
Si»do '^^Cistros y del No-

Ilm. Sr.: Este .Ministerio ha :e-
nido a bien aceptar la renuncia 
que, fundada en causa justificarla, 
ha presentado don Jesús ErcilLi 
Ortega, del Cargo de Vocal del 
"P.-itronato Central para la reden-
ción de las penas por el trabajo", 
para el que fué norribrado, en re 
presentación del Servicio Nacio-
nal de Prensa y Propaganda, por 
Orden de 28 de octubre próximo 
pasado. ' 

Lo digo a V. t. p^ra su conoci-
miento y demás efectos. 

^Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

VitoTia, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-
hal de Prisiones. 

' l imo. Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo segun-
do de la Orden de este Departa-
mento, fecha 7. de octubre próxi-
mo nasado. que creó el "Patrona-
to Central para la redención, de 
laá penas por el trabajo", este Mi-
nisterio se ha servido" nombirar 
Vocal del expresado • Patronato a 
don CrÍ6puio García de la Bar-
ga, Inspector Genera! de Prisio-
nes, . . 

í-o digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos, 
años. 

Vitoria, I de diciembre de 1938.' 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo, Sr. Jefe del Servicio Nació ' 
nal de Prisiohes. 

limo, Sr.: Para cumplimiento da 
lo dispuesto en el articulo scn:un-
do de la Orden de este Departa^ 
mentó, fecha 7 de octubre próxi-
mo pasado, que creó el "Patrona-
to Central para la redención de 
las penas por el trabajo", este Mi-
nisterio se ha servido nombraC 
Vocal del expresado' Patronato a' 
don. Modesto Madariaga Orozco, 
Secretario Técnico de esa 'Jefatura. 

Lo digo a V. I, para sij conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. l, muflios 
años. 

Vitoria. 1 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada por el 
Ministerio de! Interior, y en cum-
plimiento de lo dispuesto pSr el 
articuló segundo, de la Orden Mi-
nisterial .de 7 de octubre próximo 
pasado,' que creó al "Patronato 
Central para la redención de las 
penas por el t fabajo", este Minis-
terio se ha servido nombrar Vo; al 
del e-xpresado Patronato a don Jo-
sé Maria. Sánchez M^iniain, e-n re-
presentación del Servicio Nacioi 
nal de Prensa y Propaganda. 

Lo qtie digo a V. I. para su co.< 
nocimiento y dv;más efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
. Vitoria, 1.2 de diciembre de 1938. 
m Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo, ¿ r . Jefe del Servii;io Nacio^ 
nal de Prisiones. 

limo, Sr.: La Orden de este De^ 
partamento fecha 7 de octubre pró-i 
ximo pasado, que crea el "Patroi 
nato Central para la redención de 
las penas por cK trabajo", previc-" 
ne que se establezcan Tuntas Lo* 
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¡eaks en los pueblos donde residan 
Jas muje res e liijos de reclusos tra-
,bajadores, para, la dis tr ibución de 
¡Jos subsidios, y. con objeto de fa-
'cilitar dicha acción de patrocinio, 
a u n en este momen to en que se 
está procediendo a la consti tución 
'de dichas Juntas , y sin necesidad 
'de agua rda r a que actúen en cada 
'pueblo, este Minis ter io ha tenido 
¡a bien disponer que en las locali-
d a d e s en que no estén const i tuidas 

jtodavía, a suman in te r inamente £,us 
func iones los Sres, Alcaldes res-

ipectivos, a f in de que no queden 
jSin percibir el subsidio a que tie-
iJien derecho las , famil ias de los re-
c lusos- t rabajadores . 
' Lo digo a V . I. para su cono-
cimiento y demás efectos, 

i. Dios , gua rde a V. I. muchos 
años. 

I Vitoria , 30 de noviembre de 
,1938.-111 A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

.limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na l de Prisicnes. 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

ORDENES 

l imo. Sr.: Vis to el expediente 
, ins t ru ido al Oficial de segunda 
¡ clase, del C u e r p o de Correos , don 
'I Luis Gálvez Monrea l , pa ra depu-
r a r su actuación politico-social, 
previo in forme d e ' l a Asesor ía Ju-
rídica de este Minister io, y de con-
fo rmidad con lo p ropues to por esa 

• J e fa tu ra del Servicio Nac iona l 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
ba j a en el escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionar io , 

,por hallarse comprendido en el 
¡Decreto IOS y disposiciones com-
,plementar ias de la Jun ta de De-
fensa Nacional . 

! Dios guarde a V. I. muchos 
años. •••'•'•^'•f^i-^-fn.ua^teitr^-- -

Val ladohd , 13 de diciembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 
l imo. Sr. Je fe del Servicio. Nacio-

na l de Coí reos y Telecomuni-
cación. 

l imo. Sr.: Vis to el exped.eníe 
ins t ru ido al Oficial de segunda 
clase, del C u e r p o de Cor téos . don 
Rafae l Diaz Reyes, para depu-
rar su actuación politico-social, 
previo in forme de la Asesor ía Ju : 
ridica de este Ministerio, y de con-
formidad con lo p ropues to por esa 
Je fa tu ra del Servicio Nac iona l 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja' en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionar io , 
por hallarse comprendido en el 
Decre to 108 y disposiciones com-
plementar ias de la J u n t a de De-
fensa Nacional . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 13 de diciembre de 
1938.—Iir A ñ o Triuxifal. 

MARTINEZ ANIDO, 
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

l imo. Sr.: Vis to el expediente 
ins t ru ido al Ca r t e ro urbano, don 
Lujcorio Ruiz Zubizar re ta , para de-
pu ra r su actuación polítfco-social, 
previo i n f o r m e ' d e la Asesor ía-Ju-
rídica de este Minis ter io , y de' con-
fo rmidad con lo propues to por esa 
Je fa tu ra del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el éscalafón correspon-
diente, con pérdida .de todos los 
derechos, el citado Car tero , por 
hallarse comprendido en el Decre-
to 108 y disposiciones complemen-
tarias de la Jun ta de Defensa N a -
cional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 13 de diciembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO, 
l imo. Sr. Jefe' del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

-baja en el escalafón co-rctr-, 
diente, con -pérdida de todos i 
derechos, el citado ; Wbn, | 
rio, por . hallarse co-mDrendido e-, I 
el Decreto 108 y, disposicioaJ 
complementarias de la Junta i-
Defensa Nacional. 

Dios guarde, a V. I, niucb 
años. I 

Valladolid, 13 de diciembre« 
1938. - I I I Año Triunfal. . 

MARTINEZ ANIDO, 
limo. Sr. Jefe del Servitio Nado'j 

nal de Correos y Telecomuiii'j 
cación. 

l imo. Sr.: Vis to el expediente 
ins t ru ido al Oficial de pr imera 
clase, del C u e r p o de Correos, don 
José G r a n d i o Vázquez , para de-
p u r a r su actuación político-social, 
previo in fo rme de la Asesoría Ju 
ridica d e ' este Minis ter io y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Je fa tu ra del- Servicio Nacional 
de Correos" y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 

limo. Sr.: Visto eí e.xpedienttj 
instruido al Oficial de primenJ 
clase, del Cuerpo de Correos, ( 
José Almoina Mateos, pata de-1 
purar su actuación politico-social,j 
previo informe de la Asesoría JuT 
ridica de este Ministerio, y IIÍI 
conformidad con lo propuesto p j 
esa Jefatura del Servicio Naádl 
de Correos y Telecjmunicadónj 
acuerdo sea separado y dado dtl 
baja en el escalafón correspoj-' 
diente, con pérdida de todos Irai 
derechos, el citado fundonar!C,| 
por hallarse compréndido 
el Decreto 108 y disposicionsJ 
complemeniarias de la Junta ¿(I 
Defensa Nacional. I 

Dios guarde a V. I.- mudioiJ 
años, I 

Valladohd, 13 de diciembre íi| 
1938.—III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Ihno. Sr Jefe del Servido NaáoJ 
nal de Correos y. TekcomuDr| 
cación. 

MINISTERIO DE EDUCACION I 
NACIONAL 

ORDENES 

limo. Sr.: j 
lo dispuesto en la f « 
artículo primero de jaLey Je I 

•de septiembre, del ano en curso, I 
Este Ministerio 
Prime,•0.--IOS C f m ^ H 

de Ensei^nnza Med.a í ^ W 
bernados por un 
como Jefe ¿ ^ n t c 
orden general del E ^ U t i v ' 
y de su régimen admin-̂  i 
y ecóaómico. , , -j „,(ioi [ 

Los Directores s e ^ ' ^ ^ O í f 
por el Ministerio^" ; a r 
dráticos numerarios de ,1 
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respectivos; ostentaran la je-
itquía que natural y reglamenta-
Sente les corresponda dentro 

i ; cada Distrito universi tano, y 
de su gestión solamente serán res-
pasables ante la Administración 

^En"pdos los Centros habrá un 
í^ecretario, bajo las inmediatas ór-

denes del Director, como encar-
gado inmfediato de la administra-
ción burocrática y económica. Se-

^lá designado por el Ministerio^ en-
el personal docente o admi: 

• íiistrativo que-ejerza función per-
i manente en el Establecimiento. 

Para suplir a los Directores y 
a los Secretarios ei). ausencias y 

linfennedades, el Ministerio desig-
|%rá Vicedirecíores y Vicesecre-
itarios, los cuaks, durante el des-
f «mpeño de los cargos, t endrán las 

;mas funciones que sus titula-
directos. En ausencia de los 

lirectores y Vicedirectores, se ha-
cargo de la Dirección el Ca-

rático numerario más antiguo. 
Para el ejercicio de la interven-

ión en lo económico, habrá , en 
dos los Institutos un Catedrá-

interventor, que, igualijiente, 
:rá designado por el Ministerio. 
Segunde—Salvo en lo referen-

te al régimen de pruebas de su-
ficiencia, no habrá más órgano 
íoiporativo permanente que la Co-
misión Económica. N o obstante, 
•la Dirección de cada Estableci-

fniento consultará con los Cate-
Iráticos réunii.!os, cuando asi esié 
lispucsto por las normas regla-

mentarias y siempre que a su jui-
cio pueda ser conveniente el con-
sejo y asesoramiento del Profe-
sorado. En los casos en qug la 
dirección y los Profesores lo cre-
yeren oportuno el Secretario for-
mulara acta sobre las iir,presiones 
|>mbiadas entre los asistentes. 

l í ^ r estas reuniones de los Ca-
«draticos numerarios y de quie-

los suplan reglamentariamen-
^^ Dirección cita-

J a todos sm excepción; pero la 
íüe s e V ' l ' cualquiera 

?onsabl.r serán res-
E n y solida-
'«nsab hd!']' de la res-
•̂ícn co l r . personal 

|naUef,5"» '^tra t ivo de las Ofi-
• "gimen ^)urocrático que 

podrán organizar como estimen 
conveniente, recogiendo las buenas 
prácticas que deban ser conserva-
das y teniendo en cuenta las nor-
mas siguientes: 

a) Serán llevados registros ge-
nerales de inscripciones de ingre-
so, de cursos y gratuitas para efec-
tos fiscales y económicos, corres-
pondientes a todos los alumnos 
de la zona que sea asignada al 
Insti tuto. 

b) Serán abiertos expedientes 
personales a los alumnos propios 
del Centro con estas dos exigen-
cias mínimas: ficha personal, ca-
beza de expediente, que conten-
drá la fotografía e información 
general del interesado; y colección 
ele los datos que han de constar 
en el Libro de calificación escolar 
p referencias precisas a los libros 
aludidos en la reglamentación co-
rrespondiente a pruebas de sufi-
ciencia. 

c) También será organizada y 
ordenada convenientemente la do-
cumentación de todo el personal 
docente, administrativo y subal-
terno, y la general -del Estableci-
miento. 

d ) En cuanto a procedimiento 
administraitivo, será seguido el ge- ' 
neral del Ministerio, respetándose 
con todo rigor, salvo en los casos 
de notoria urgencia, la via jerár-
quica de los Rectorados, como Je 
fes superiores que son de los .Dis-
tritos universitarios. 

-Cuaito.—La Comisión Econó-
mica, compuesta por el Director, 
el Interventor y el Secretario, será 
responsable del régimen financie-
ro, que organizará sobre la base de 
ün programa económico coinci-
dente con el año natural . 

El apartado de ingresos de este 
programa o presupuesto estará 
constituido por los siguientes con-
ceptos: 

a) Subvenciones d e l Estado 
para- gastos de todas clases libra-
das en firme. 

b) Recaudación p r o p i a del 
Centro por los derechos en metá-
lico prevenidos en la reglamenta-
ción correspondiente a inscripcio-
nes, y tasas. 

c) Otras aportaciones.. 
El apartado de gastos contendrá 

los siguientes grupos y conceptos: 
a) Personal. 
1. Gratificaciones especiales pa-

ra Director, Interventor y Se-
cretairio. 

2. Gratificaciones al personaTl 
docente en relación a su catego"' 
ría y a las horas de servicio. 

3. Gratificaciones al personal 
administrativo. 

4. Gratificaciones al personal 
subalterno y temporero. 

b) Material. 
1. De enseñanza. 
2. Gls tos ordinarios y de cotn, 

servacíón. 
J. Gaistos do Oficina. 
c) Varios e imprevisto:. . 
Cada Comisión Económica fo r ' 

mulará el presupuesto de su Ins ' 
tituto durante el mes de diciem-i 
bre de cada año, remitiéndolo an-
tes del día 31 al Rectorado del 
Distrito correspondiente para su 
aprobación; y durante el mes de 
enero formalizará las cuentas del 
año anterior, que también liabrái»' 
de .ser enviadas al Rectorado para, 
su censura y conformidad. 

En tanto no puedan ser fusu)s 
nadas las subvenciones del Esta^ 
do en créditos globales con el ca-¡ 
rácter de "a librar en firme", se 
entenderán desglosados de este, 
sistema económico los gastos A 
ellas cargados actualmente, que 
seguirán tramitándose como hasta! 
ahora. 

Quinfa- — Cuantas reclamacio-i> 
nes tengan que formular los ri,'o'' 
fesores o alumnos de un Centro, 
habrán de ser dirigidas, en primet 
término, a la Dirección, incluso 
cuando se trate de quejas frente a 
los acuerdos de la Comisión Eco-
nómica. Contra las decisiones de 
la Dirección se concede recurso i 
ante el Rectorado respectivo, apar-| 
te el sistema general de garantía 
de derechos establecido en el Re-
glamento de procedimiento admi-
nistrativo de este Departamento; 
El srecurso ante el Rectorado há-' 
brá de ser-interpuesto dentro del 
plazo de diez días hábiles. i 

Sexto.—La Jefatura del Servicio 
Nacional de. Enseñanzas Superior^ 
y Media dictará las instrucciones 
necesarias para la aplicación de 
esta Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 14 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal . 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-, 

nat de Enseñanzas Superior y. 
Media. 
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• limo. Sr-: La Comisión desig-
nada por Orden de Este Ministe-
rio de fecha I I de 'abr i l último y 
que V. I- tari dignamente ha pre-

, sidido, interpretó y aplicó fielmen-
te y con plausible acierto el cri-
terio expresado en la mencionada 

^ disposición, al redactar, con,la ex" 
cepción señalada en la misma, los 
programas que hari de regir en las 
Escuelas Nacionales de Primera 
í inseñanza. 
I P ichos; programas, sometidos a 
la, aprobación de este , Ministerio, 
.vienen a satisfacer la necesidad de 
•que al fin se realice un propósito 
legislativo- muchas veces reiterado 
,¡durante un siglo, sin que hasta 
ahora se haya cumplido. 
; En efecto, el Reglamento apro-

. bado a propuesta de la Dirección 
Genera l de Estudios con fecha 26 
.de noviembre de 1838, contenia un, 
'esbozo de programa escolar, toda 
¡vez que en sus. artículos, 36 al 85 
jdetallabaí el carácter de cada' una 
.de las enseñanzas, señalando co-
áno la primera y fundamenta l la 
.üe las verdades de la Religión cae 
ítólica, para disponer a los niños 
• c o n buenos hábitos y sanos príh-

'kipios a> cumplir ¡os deberes para 
^coií Dios, para con los demás hom-. 
íbres y para consigo mismos, te-
íniendo presente que, en esta, par--
(íe, el ejemplo es más instructivo 
(que toda otra, enseñanza". .Las 
¡principales cuestiones de método 

procedimientos, en relación con 
íodas lás materias de la instruc-
'}\ón primaria, asi como k s de or-
'ganización escolar, se resuelven en 
í s t e ' Reglamento con una clara» 
|visión de los problemas docentes 
y con un sentido profesional dig-
ÍDO de elogio, si se tiene en cuenta 
t i estado de los estudios genuina-
/inente pedagógicos en la época en 
'flüe el expresado Reglamento se 
^probó . 
' P^ro va a cumplirse el siglo des-
a e •que fué publicado, y desde en-
tonces sólo se registran en nues-
t r a legislación fracasados intentos-
j e n cuanto a lá redacción de pro-
teramas escplares. El artículo 84 de 
ITa Ley de 9 de septiembre de 1857 
^punc ió que el Gobierno publica-
r ía programas generales para to-

,fias las asignaturas correspondien-
tes a las diversas enseñanzas, "de-
b i e n d o los profesores sujetarse & 

ÍIlos en sus explicaciones", y, du-
ante lo aue va transcurrido del 

presente siglo,' se han dictado va-
rias dispo'siciones ordenando ,1a 
realización de esta idea, entre ellas, 
las contenidas en los Reales De-
cretos de 26 de octubre de 1901 y 
8 de junio de 1910, y en la Real 
Orden de 22 de noviembre de 
1921. 

Hora es ya, por tanto, de que 
se atienda a estg> necesidad de uni-
ficar el t rabajo de la educación 
primaria, sujetándolo a programas 
que determinen el carácter y ex-
tensión de las materias de ense-
ñanza, aunque dejando libre, por 
lo demás, la iniciativa d i los maes-
tros para la aplicación^ de los mé-
todos y procedimientos que esti-
men convenientes, dentro del cri-
terio unificado que en los progra-
mas se" define. 

La .Comisión ha presentado el 
resultado de su labor a titulo de 
ensayo peda.gógico, que habrá de 
completarse en la realidad vivien-
te de nuestras escuelas, y, en este 
concepto, se acepta y aprueba, en 
la seguridad de que k)s maestros, 
sintiendo hondamente la dignidad 
de su profesión, y con el pensa-

te 

limo, Sr-: En la .copiosa legisla-
ción relativa a conmutación dj 
asignaturas del Bachillerato, pjt 
sus, análogas - de ios estudios co-
merciales, se advierten aiternati' 
vas e incluso contradicciones en 
la manera de resolver las peticio-
nes de conmutación, debido a los 
diversos criterios sustentados a lo 
largo del tiempo por ios organis-
mos consultivos que intervinieron 
o por las autoridades que resolvie-
ron las peticiones. 

l:n liquidación los planes del 
miento puesto en el supremo inte- Bacliillerato de 1903 y 1926 y fl 
rés de la Pa.tria, realizarán la ex- cíclico de 1934, no tiene sentido 

cuantas resoluciones estiih. 
ojDortunas para llegar a su ¿ 
pleta 7 eficaz implantación en lai 
escuelas. " 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. 
años. 

Vitoria, 16 de diciembre de M • 
III Año Triunfal. ' 

P E D R O SAINZ RODRIGUEZ, 

limo. Sr, Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

muciio; 

periencia de la aplicación de estos 
programas en sus respectivas' es-
cuelas y darán cuenta a la Supe-
rioridad, en la forma que oportu-
namente se determine,- de las ob-
servaciones hechas 'y de los resul-
tados obtenidos, para que, como 
la Comisión propone, los resuira-

• dos de este ensayo sean f ruto d:-
colaboración entre los mais t ros y 
losr organismos directores de ía 
educación nacional. 

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto: 

1.2 Aprobar , con carácter obli-
gatorio para las escuek.s primarias 
nacionales, los programas redacta-
dos por la Comisión designada pa-
ra este efecto por Orden de 11 de 
aibril del presente año. 

2.2 Dar las gracias a la expre-
sada Comisión por el celo, inteli-
gencia y acierto con que ha reali-
zado el t rabajo <|ue se le enco-
mendó, y 

3.2 Autoriza.r a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En-
señanza para que ordene la pu-
blicación de los citados progra-
mas,.proceda 'a su distribución en-
tre los maestros, fije la fecha en 
qu-eha de comenzar a regir v adop-

/onceder la conmutación de esta-
dios de Comercio por los concs-
pendientes de estos planes, y co-
mo por otra parte parece aconsc-' 
•jablc terminar con las conmuii-
ciones de asignaturas entre istu-' 
ciios que- tienen uña finalidad dis-
tinta; para evitar, en lo sucesiw, 
disparidades- de criterio, se hace 
precisó dictar normas para reso.-
ver, en lo futuro, las peticione? 
de. conmutación. 

For todo ello, vengo en disponei 
lo siguiente:' 
. Artículo primero—A partir de 

la publicación de esta'Orden, 
da suprimida, para lo sucesivo, 
la. conmutación de estudios entre 
los del Bachillerato y .los de Co-
mercio, y viceversa.. 

.4ríícu.'o segunc/o.-No obsUn-
te lo-disouesto en el articulo an-
terior, y para no lesiona-r dereM 
que pudieran ser alegados, se r̂  
serva el de solicitar «nmuta.^ 
de asignaturas del Bachiile.ratapo 
las análo,gas del piro vigen de;' 

rrera de Comercio a 
.-in realizado sus estudios P^ 
' - - - de 1903, 1926 .y iW^' ¡-)!anes ele 

en su 
arre; 

que. 

. . r á n -ncdidasco» 
lo arsiguicnte. cuadro: 

4 
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ESTUDIOS DEL BACHILLERATO 

B O B 

ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE COMERCIO 

Plan de 1903 

' Lengua castellana. 

Plan de 1926 

N o hay equivalcnciá-

Plan de 1954 

Lengua csi>a.-
ñola y Lite-

ratura. 
(Certificad'i 
de 4.9 año. 

Periodo p)c'p.,r.i/oi!ci 

Ejercicios do Gr.-vmátLc.i 
tspnñüin. 

1 Geografía g-eneral y de 
Europa c o n Geograf ía 

.especial d,e 'España. 

Nociones gencrr.'.es de 
Geografía e I l is torja 
Universal con Geogr]i-

. fia e Historia d« España. 

Geometría e 
H i s t o r i a . 
(Certificado 

de 5.2 añó). • 

Geografía y cs-
jxícial de Hsp.-^'-a. : 

Historia de España^ con 
Historia UniversíJ . 

Nociones generales de 
Geograf ía e Historia 
UniversEil con Geogra-
fía e Historia de,España-

Geomietria e 
H i s t e r i a . 
(Certificado 

de 5.2 r.ño). 

Elementos de Hisloria 
Universal y especial de 

Esp.iñ.L i 

Aritmética c o n Geo-
metría. 

Elementos de Aritméti-
ca con Elementos de 

Geometría. 

Matemáticas . 
(Certif icado 

de^ 6.9 año). 

J 
Elementos, de Aritmé-

tica y Geometría. ^ 

A l g e b r a y Trigono-
metría. Aritmética y Algebra. 

Matemáticas 
(certifica lío 

de 6.9 año). 

Ampliación de Aritmé-
ti'ca y Elementos de Al- I 

gebra. " j 

/ 

Etica y Rudimentos de 
Derecho ( c o n ' obliga-
ción de examinarse de 

Economía Política). 

Deberes éticos, cívicos y 
Rudimentos de Derecho 
(con obligación de exa-
minarse d e Economía 

Política). 

Filo s 0 f i a y 
Ciencias, so-
ciales. (Cer-
tificado d e • 

6.2 año), 
(con obliga-
ción de exa-
minarse d e 
•Eco n 0 m í a 

Política). 

Rudimentos de Derecho 
y Economía Política. 

Dibujo de 4.2 y 5.2 Dibu jo geométrico. 
Dibujo (cer-
tifice>do d e 

3.2 año). 
Dibujo. 

Lengua francesa, 
L2 y 2.2 • 

Francés. 1.2, 2.2 y 3-2 
-Francés (cer-

tificado d e 
3.2 año). 

Grado elemental 

Francés, 1.9 y 2-2 

No hay equivafencia. Inglés, 1.2 y 2.2. 
Inglés (certi-
ficado de 7.2 

año). 
Inglés, 1.2, y 2.2 

F í s i c a c o n Química 
general. Física con Qu ímica 

Física y Quí-
mica (certifi-, 
cado de 6.2 

año). 

Física y Química apli-
cadas al Comercio. 

Historia Na tu ra l con 
Agricultura y Técnka 
Agrícola e Industrial-

Historia Na tu ra l c o n 
Agricultura. 

Ciencias Fí-
sico-Natura-
les (certifica-
do de 7.2 año 
con Agricul-

tura) . 

Primeras materias con 
elementos d c Historia 

Natura l . 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos-
Vitoria, 13 de diciembre de ' 1-938.-III A ñ o Triunfal—PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. -

limos. Sres. Jefes de los Servicios Nacionales de Enseñanza Sui>erior y Media y de Enseñanza Pro-
fesional y Técnica. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N 

l imo. Sr.: Vista la p ropues f» 
«levada p o r el Comité Sindical del 
Algodón , he tenido a bien apro-
ba r los precios de lós h i lados de 
algodón nacionales que se de te r ' 
m inan en- la relación que se pu-
bl ica a cont inuación de esta O r -
den, teniendo en cuenta que supo-
n e n unjf rebaja de un 17,60 %, co-
mo promedio, en relación con los 

NÚM. I 71 

que venían rigiendo en la actua-
lidad. 

En espera de estudiar su posi-
ble reducción, los precios fijados 
t ienen carácter provisional y sufr i -
rán las variaciones que en cada 
m o m e n t o aconsejen las circuns-
tancias. 

Dios guarde a V . I- muchos 
años. 

Bilbao, 12 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a L - P . D., El Sub-
secretario, Ricardo E Cuevas . 
l imo. Sr. Subsecretario de Indus-

tria y Comercio—-Bilbao. 

RELACION DE PRECIOS DE LOS HILADOS NACIONALES A U N CABO 
ESPECIFICAMENTE DESTINADOS A MANUFACTURAS DE TEJIDOS 

Precio de PrccM de Precio" de 
N.° venta N.o venta N.» .venta 

H¿:.sta el 9 4,51 20 5,25 31 6,36 
10 4,57 21 5,41 32 6,49 ~ 
11 4,69 27 5,50 33 6,61 
12 4,75 25 5,59 34 6,73 
13 4,82 24 5,68 35 6,86 
14 4,88 • 25 5,78 36 6,98 
15 4,94 26 5,87 37 7,10 
16 5,00 27 . 5,96 38 7,22 
17 5,07 . 28 6,05 39 7,35 
18 5,13 29 6,15 40 .7,47 
19 5,19 30 . ,6,24 

RELACION DE PRECIOS DE L O ? HILADOS NACIONALES DE DOS A 
C U A T R O CABOS ESPECÍFICAMENTE DESTINADOS A MANUFACTU-

RAS DE TEJIDOS 

Precio de Precio de Precio de 
• N." venta N." venta N.» venta 

H a s t a el 9 4,85 20 5.79 31 7,19 
10 4,93 21 5,97 32 7,35 
11 5,07 22 6,09 33 7,51 
12 5,15 23 6,21 34 7,66 
13 5,23 24 6.33 35 7.82 
14 5,31 25 6,45 36 7,98 
15 5,39 25 6,56 37 8,14 
16 5.47 27 6,6S 38 8,30 
17 5,55 28 6,80 39 . ' 8,45 
18 5,63 29 6,92' 40 8,61 
19 5,71 • 30 • 7,04 

Observaciones-
Los precios se ent ienden én ma-

dejas. 
Para tubos de continua, los pre-

cios su f r i r án ' una disminución de 
0,05 pesetas en kilogra>mo. 

Para los ovillos de cualquier 
f o r m a y medida, los precios au-
m e n t a r á n 0.05 oesptas en kiloera-
mo . 

Los envases, tubos y almas se 
fac tura rán peso bru to por neto, 
con f í cu l t ad de retorno, para cu-
yo abono deberán ser puestos en 
la fábrica de origen, s iendo los 
portes a *cargo del comprador . 

Para los números no especifica-
dos en la relación, así. como tani-
bién para los torcidos superiores 
» cuatro cabos, los precios se fija-

rán de conuin acuerdo entre «m-
prador y vendedor previa aprobj.' 
cion del Comité Sindical deLM. 
godon. 

. Condiciones de vents 

Contado neto de. treinta días 
mercancía puesta sobre vagón oti' 

"láximo 
del 72 % mensual, incluidos todos 
los gastos del giro. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Sübsecrefaría del Ejército 

ORDENES 
Destinos 

Pasan a los destinos que se in-
dicí'n los Jefes y Oficiales de In* 
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Coronel, don Luis Anel y La-
drón de Guerra, disponible íorM-
so en Ceuta, a Juez. Permanenle 
de Causas de la misma Pk'za. 

Teniente Coronel, habilitado, 
don Julián Losada Ortega, al Ejér-
cito del Centro, para mando de 
un Reg¡miei)to. 

Idem Ídem, ídem, don Julián 
Cabezas Gómez, s-l Ejército dei 
Centro, para mando de un Regi-
miento. 

Comandante, don Manuel H:!a 
Muñoz, ascendido a este empleo 
por Orden de 21 de octubre ul-
timo, B. O. núm. 114, al Regi-
miento Mérida número 35, en co-
misión, confirmación,. 

Idem, don Eduardo Gi:.ya An-
gas, procedente de La Legión y 
alta del Hospital de Zaragoza, ap-
to para servicios barocraticos, 

•La Legión. 
Idem, don Pedro Castro La..', 

te, del Regimiento Groada nu-
mero 6, a la Milicia Naciona 
Falange Española Tradición^ » 
y de las J. .0- N. S, confirmé 

' T d e m . don Agapito Mamblj 
Menéndez, d/l Cuadro E v J .' 
del Ejército del Sur, al K g ^ 

Idem, don Ramón Cot i Re 
del Regimiento Aragón 
•al Regimiento Baile» núm^-

Idem,tlon José Pujara 

co, de la 
al Ejército del Sur. .onn 
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K n , don Carmelo Ll^-rena y | 
K ^ Laeuna, de la tercera Di-
I S M i S Legionaria al Regi-
E e n t o Canar ias n u m . 39. 
Kcapitán, don Francisco Ripcll 
l E del Grupo de ^ g u i a r e s de 
K u c e m . % n ú m . 5 , a l a t c r c e r a Di-
Edón Mixta Legionaria. , 
Kjdem, don Juan Antonio Gor-
^sMÓrales , del Regimiento San 
• E n t i n núm. 25. en comision, al 
R t o i e n t o Bailén núm- 24. 
^ d e m . don José Sánchez Ramos, 
^Regimiento La Victoria núme-

al Centro de Movilización y 
K e r v a de Valladolid. 
Pldem. don Cí.yetano_ Muñoz 
•lirtinez. del Servicio ae Auto-
tmlisrao de la Sexta Región Mi-
•ta.r, al Ejército de Levante. 
• Idem, don Bienvenido 'Garclai 
•orno, apto para seryicios auxilia-
fc.'íde la Milicia de Falange F.s-
•añola Tradicionalista y de I21S 

0. N. S., a las Fuerzas de Sc-
Kuidad y Asalto. 
• Idem, don Julio Montero Cas* 
fc„del Regimiento Gerona mV 
Ketb 18, a la Sexta Región Mi-
•tár, confirmación. 
• Idem, don Juan Requena Ava-
•,ÍCaballero Mutilado útil del 
Kmpo de Regulares de Larache 
B£i. 4, a la Academia Militar de 
•ilficn, como Profesor, en comi-

• Idem, don Bernardo Vicens Oli-
Bfef; del Regimiento Paima núme-

al Ejército del Norte . 
• Idem, don Jerónimo ¿Morillas 
Kenas, ascendido por Orden de 
R de noviembre de 193^, BOLE-
• I N OFICIAL núm. 153, a la 
Plilicia Nacional de F. E. T. y de 

0. N. S„ de donde procede. 
Wdern, habilitado, don Pedro Mo-
feSilva, del Batallón de Ametra-
Pídoras núm. 7, al Regimiento 
Pan Quintín núm. 25. 
1 Teniente, don Tomás Garcés de 
»|Fayos, del Batallón de Monta-
PÍFlandes núm. 5 y alta del Hos-
P^sl de Vitorias al Grupo de Re-
•Pares de Larache núm. 4. 
I ¿on Jesús González To-
11 ' í^fgimiento Tenerife nú-
pero 38, al Ejército del Sur. 
I1J Enrique del Real Za-

e del Grupo d.c Regulares de 
IPIaj de^Centa, al mismo G r u p o 
| « procedencia. ^ 

K nL . Regulares de 
H ' ^es.de Melilia núm. 2. 

don Ramón Arreirui Mo-

liner, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS-, y alta del 
Hospital de Peñafiel, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Idem, don Celestino París Mai-
ner, de un Batallón de Guarni-
ción de la Quinta Región Militar, 
a.l Ejército del Norte. 

Idem, don José Jiménez Her-
náiz, de la Mehal-la Jalifiana de 
Larache. núm. 3, a la Plana Ma-
yor del Regimiento Bailén nú-
mero 24. 

Idem, don Jesús Rodrigo Friei-
ro. Caballero Mutilado, de a dis-
posición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar, a disposi-
ción del General Jefe de la Oc-
tava Región Militar. 

Idem, don Delfín Rivás Rodrí-
guez, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, y altai del Hospi-
ta l ' de Santiago, al Ejército del 
Norte , para Fuerzas de su proce-
dencia. 

Idem de Complemento, don 
Santiago. González Pardo-Olava-
riieta, alta del Hospital de San-
tander, al Regimiento Palma 
número 36. 

Idem provisional, don Antonio 
Belda Salto, de la Academia Mi-
litar de Toledo, al Grupo de Re-
gulares de Larache, núm. 4 (Uni-
dad de procedencia). 

Idem ídem, don Enrique León 
Villaverde, de la Academiai Mili-
tar de Toledo, ál Regimiérito C.v 
narias núm. 39 (Batallón de pro-
cedencia). 

Idem ídem don José Mens y 
Vieyra de Abreu, de la Academia 
Militar de Toledo, Regimiento 
Bailén núm. 24 (Batallón de pro-
cedencia). 

Idem ídem, doji Rafael Bravo 
Lópezi de la Academia Militar de 
Toledo, a La Legión. 

Idem ídem, don Andrés Guya 
Blanco, de la Academia Militar de 
Toledo, a la Mehal-la Jalifiana de 
Larache, núm. 3 (Unidad de pro-
cedencia). 

Idem ídem, don Juan Tamayo 
Vian, de lai Academia Militar de 
Toledo, a Lá Legión. 

Idem ídem, don Arturo Videras 
Velarde, de la Academia Militar 
de Toledo, ál Grupo de Regula-
res de Mehlla, núm. 2r 

Idem ídem, don Julián Ma<rtin 
Esteban, de la Academia Mi-
litar de Toledo, al Grupo de Re-
gulares de Ceuta, núm-. 3. 

Idem ídem, don Eiequiel Bayo 
Izquierdo, de la Academia Mili-

I 

tar de Toledo, al Regimiento de 
Bailén núm. 24. 

Idem ídem, don Nicolás Reven-
ga Pecharromán, de la Academia 
Militar de Toledo, al Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3 (Uni-
dad de procedencia). 

Idem Ídem, don Salustiano R.i-
mírez de Veigel y Posadilla, de 
la Acr-demia Militar de Toledo, al 
Grupo de Regulares do Ceuta, nú-
mero 3. 

Idem ídem, don Salvador Sal.r 
zar Bermúdez, de la Academia 
Militar de Toledo, al Regimiento 
de Granr'da, núm. 6 (Unidad de 
procedencia). 

Idem ídem, don Alfredo Rodrí-
guez González, de la Academi» 
Militar de Toledo, al Grupo de 
Regulares de Melilia núm. 3. 

ídem ídem, don Miguel Serr.nta 
García, de la Academia Militr." de 
Toledo, al Grupo de Regula íes 
de Larache, núm. ,4. 

Idem ídem, don Juan Gonzálíz 
García, de la Academia Militar 
de Toledo, :>\ Grupo de Tirado-
res de Ifni (Unidad de proceden-
cia). 

Idem Ídem, don Mariajio Alonsa 
Alonso, de la Academia de Tole-
do. al Regimiento de Lepanto, nú-
mero 5 (LInidad de procedencia). 

Idem ídem, don Jesús Gonzá-
lez Rodríguez, del Ejército ücl 
Norte, al Batallón "B" de Caza-
dores de Melillai, núm. 3. 

Idem ídem, don Angel Domín-
guez Terrones, del Regimiento 
Victoria, núm. 28, al Ejército del 
Centro. 

Idem ídem, don José Llanderal 
Delgado, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS., al se-

undo Batallón del Regimíeutj 
an Marci?'l,¡ núm. 22. 1 
Idem ídem, don Ginés ^\airtínL•r! 

García, del Batallón de Ametralla-
doras, n ú m . 7, al Ejército del 
Norte. ^ i 

Idem ídem, don Fernando S.ín-i 
chez Bellido, del Regimiento Xo'; 
ledo, núm. 26, a disposición del; 
Comandante General de B.^lea-
res. 

Idem ídem, don Enrique Jarnés 
Vergua, del Regimiento. Aragón,' 
número 17, y alta del Hospital 
•de Zaragoza, al mismo Regimien-
to y Batallón de procedencia. 

•Idem ídem, don Ra<món Santia-. 
go Luclmo, de la Milicia Nacio-
nal de FET. y de las JONS., al 
Regimiento de San Quintín, nú-
mero 25. ' » 

Idem ídem, don Argimiro 
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guel Rodríguez, Cabal lero Mut i -
lado útil, de la C a j a de Recluta, 
n ú m e r o 44, a disposición del Co-
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración. --

Idem Idem, don J o s é Mar ía 
Blanco Fernández , del Regimien-
to América número 23, al G r u -
po de Regulares de Alhucemas , 
n ú m e r o 5, cónfirmaciónr 

Idem ídem, don Francisco Al-
guaci l • Montes , del Batallón de 
M o n t a ñ a Flandes, núm. 5, al Ejér-
ei;o del. Cent ro . 

Idem ídem, ^ don Félix Pecina 
Garc ía , de la Segunda División 
Mix ta Legionaria, a la P. M . del 
Regimiento S2<n Marcia l núm. 22. 

í dem Ídem, d o n . Ca-rlos Bea 
Emperador," de la Milicia Nacio-
na l de FET. y de las J O N S . , al 
Ejérci to de Levante. 

Idem honorífico ídem, dolí Jo-
sé Flores Ruiz, apto para servi-

b.árocráíicü.'"--^ tl^ 
Región Mili tar , a la P. M . dél Re-
gimiento , A r g e l núm. 27. 

Alférez , don Ange l Maállo M u -
riel, del Regimiento San Marcial , 
n ú m e r o 22, y alta del Hosp i t a l de 
Salamanca, al Ejército del Norte-

Idem, don José Rigó Val lbona , 
. del Regimiento Pa lma número 36, 

al Ejército del Nor t e . 
Idem, don José M a n u e l Gonzá-

lez Pausto , del Ejército del N o r t e , 
a La Legión. 

Idem, don Ricardo Garchicore-
n a Zalba , del Ejército del N o r t e , 
al G r u p o de Regulares de Ceuta , 
n ú m e r o 3. 

Idem, don Migue l Benítez Lu-
ciano, del G r u p o de Regulares de 
Ceuta , n ú m . ' 5 , a disposición deí 
G e n e r a l Jefe del Ejército del Sur-

Idem, don Fulgencio Serramo 
Chozas , de a disposición del Ge-
neral* Je fe d^l Ejército del N o r t e , 
^ G r u p o de Regulares de A l h u -

. cemas, núm. 5, confirmación. 
Idem, don José Cuel lo Puer to-

las, del Ejército del N o r t e , al Re-
gimiento de Z a m o r a , i iúm. 29, 
confirmación. 

Idem, don Máx imo Viva r San 
Mi l l án , . de la Milicia Nac iona l de 
F E T . y de las J O N S - , al Ejército 
del Nor t e . 

Idem, d o n Leopoldo . López 
•Chánchez, ' del Regimiento San 
Q u i n t í n , n ú m . 25, al E ército del 
N o r t e , pa ra un Tabor de Regula-
¡res. 

Idem, d o n Luis Velo Temes, del 
Regimiento Zaragoza , núm. 30 al 
Ejérc i to del N o r t e . 

I d e m de Comolemento . don Pe 

dro J iménez Cas t ro , del Regimien-
to de Bailén, n ú m . 24, a disposi-
ción del Genera l Jéfe del Ejército 
del Sur. 

Idem de ídem, don M a n u e l Es-
tella Bermúdez de Castro, as ten-
dido por Orden de 23 de noviem-
bre de 1938 (B. O. núm. 149), al 
Servicio de Automovi l i smo del 
Ejército, de donde procede. 

Idem de ídem, don Gabr ie l Diez 
Pérez, ascendido por O r d e n de 23 
de noviembre de 1938 (B. O. nú-
mero 246), al mismo Batallón , del 
Regimiento Tenerife , número 38, 
de procedencia. 

Idem de ídem, don An ton io Li:-
desma Padrón , ascendido por Qv-
den de 23 noviembre de 1938 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 146), al 
mismo Batallón del Regimiento 
Tener i fe , núm. 38, de proceden-
cia. 
. I d e m de ídem, don Migue l Gó-
mez Pérez, ascendido ' por Orden 
de 23 de noviembre de 1938 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 146),- al 
mismo Batallón del Regimiento 
Tener i fe , n ú m . 38, de procedencia-

Idem de ídem, don Buenaven-
tura Bra.vo Expós i to , ascendido 
por O r d e n dé 23 de 'noviembre de 
1938 (B. O. núm. 146), al mismo 
Batal lón del Regimiento Tenerife , 
número 37, de procedencia. 

Idem de ídem, don Telesfqro 
Bravo Expósito, ascendido por Or-
den de 23 de noviembre de 1938 
(B. O . núm. 146), al mismo Bata-
llón del Regimiento Tenerife , nú-
mero 38, de procedencia. 

I dem de ídem, don Ramón Va-
rela Aymer ich , del Bsítallón de 
Monta í i a Sicilia, núm- 8, al Regi-
miento de In fan te r ía M o n t a ñ a Si-
mancas, núm. 40, en su anterior 
destino. 

Idem provisional, d o n ' Vidal 
Blázquez Pabló, del Regimiento 
Mér ida , n ú m . 35, y a/lta del Hos-
pital de Cáceres, al Regimiento 
A r g e l n ú m . 27. 

Idem ídem, don M i g u e l - C a l a -
t rava Borrego, del G r u p o de Re-
gulares de Te tuán , núm- 1, y alta 
del Hosp i ta l de Sevilla,, al mismo 
Tabor y G r u p o de procedencia. 
• Idem ídem, don José Ruiz Ve-
larde, del Regimiento Sam Q u i n -
tín, núm- 25, al Ejército del Nor te . 

Idem ídem, don Joaquín Bueno 
Alba , del Regimiento Toledo nú-
mero 26, al Ejército del Sur.. 

I d e m ídem d o n F e r n a n d o V«ga 
Corral , del Batal lón de Cazadores 
Serrallo, núm. 8, al Ejército del 
Cen t ro . 

issass^ 
• Idem ídem, don Luk líí-

' "e ro 23, c o n f i r m a c i ó n " ! 
Ideta ídem, don Claudio 

A e z Marisca!, apto 
burocráticos, del g L q d? I 
guiares de Tetuán, . ú S l ' ,! | 
^ e ^ i a en Burgos, ^ 
d d Coronel Inspector de tos 
pos de Concentración. I 

Idem^ ídem, don Manuel F l u í 
mo Gumdor, del Batallón de c ! 
z a d o ^ s de Mejilla, núm. 3, v i l 
del Hospital de Zaragoza a i v | 
posición de! Comandalite GeMiil 
de Baleares. • 

Idem ídem, don Alfre.do H;'l 
rrerá Bernaijé, del RegimiaiJ 
Merida, núm. 35, y alta del Hos-l 
P/í^l de Córdoba, a dispoíáciiiil 
del Comandante General de J 
leares. 

Idem ídem, don. Agusíiu KeiiJ 
Trocha, proíedente del Ejétciísl 
del Norte, y alta-del Hospital M 
Algorta _ (Bilbao), a U Legiósl 

Idem ídem, don Manuel Juaial 
Ruiz, de la Academia Militai« 
Fuentecaliente, al Ejército « I 
Norte. I 

Idem ídem, don Oviedo Gattíi 
Rodríguez, de la Academia Mik l 
de Fuentecaliente, ai Ejército ddl 
Nor te . I 

Iden ídem, don Rafael Gaüsj'I 
nes Domínguez, de la Acadeaill 
Militar de Fuentecaliente, al E¡fr| 
cito del Norte. 1 

Idem ídem, don Rafael Ol^l 
do- López, del Grupo de Regulrl 
res de Ceuta, núm. 3, al Giii;«| 
de Regulares de. Alhucemas, MJ 
mero 5, confirmrción. , 1 

Idem ídem, don Eladio 
Bustelo, del Regimiento M » 
número 27, en comisión, al Gni|W 
de Regulares.de Tetuán, núm.!. 
de su procedencia. 

Idem ídem, don Leopoldo W 
trand Beltrand, del EjéKito « 
Norte al Grupo de Tiradores fit 
Ifni, confirmación. _ 

Idem ídem, don Augus to^ 
zález Colau, del Ejército del N« 
te, al Regimiento Toledo, ni^" 
ro 26,'confirmación- . ¿¡,1 

Idem í d e m , don 
Las Heras. del Eiército díl N"''-. 

m 

i¿k 
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e a i m i e n t o de La Victoria, nú-
28. confirmaciOT 

em Ídem, don RodoMo Díaz 
,rcia, del Ejército, del N o r t ^ al 
upo de Rtgulares de Melilla, 

•^lero 2, confirmación. ; 
¡d̂ m ídem<> don Daniel hlcid 

Cjliqueta, del Ejército del Nor-
íTíal Grupo de Regulares, de M.s-
Íiía núro. 2, confinnación. ' 

Idem ídem, don Luis (juede 
r¿cia, del Ejército del Norte, al 
Raimiento de Toledo, núm. ^6, 
confirmación. , „ . „ 

Idem ídem, don Ramiro Cv rra-
^.Fariño, del Ejército del Norte, 
alICrupo de Regulares de Melil la, 
número 2, confirmación. 

Idem ídem, don Gésar Corada 
Maté, del Regimiento Burgbs nú-
aftro'jí, a La Legión. 

Idem ídem, . don, Ju^in Ignacio 
fei: de Apod^ca A r a m b ü r u , del 
!^érdto del Norte, al Grupo , de 
fu la res 'de Melilla, núm. 2, con-
ft^ación. 

Idem.ídem, don Antonio-Men-
tías Montero, de a disposición del 
^neral Jefe del Ejército del N o r -
e,;'al Grupo de Regulares de Me-

•|lla, núm. 2, confirmación-
tldem ídem, don Ale jandro Ji" 
línez. Cueto, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nov-
te.ial Grupo de Regulares de- Me-
lilla. núm. 2, confirmación. 

Idem ídem, don Bartolomé Suau 
lugores, del Ejército del Nor t e , 
aI)Rcgimiento de Méi-ida, núme-
ro 35, confirmación. 

Idem ídem, don A n d r é s Barce-
w^lcsquida, del Ejérci to del N o r -
te, al Regimiento Mér ida "número 
A confirmación. 
, Idem ídem, don 'José Cí.rbonero 
•Covas, del Ejército del Nor t e , al 
Regimiento Palma- número 36, 
Mnlirmación. 
•Idem Idem, don Juan .Luis Que t -

g}s Irerrer, del Ejército del Nor t e , 
Regimiento Palma, núm. 36 

Wirmación. 
Idem ídem, don Ignacio Pomar 

del Ejército dé] N o r t e , al 
«gimirato Palma, núm. 36, con-
pniacion-

•̂Idem Ídem, don Sebastián Que t -
f ^ Tous, del Ejército del Norte^ 

¿ e í f f r ^ f i " San Quin t ín , nú-
""••9 ¿i, confirmación. 

Pablo Frontera 
S í ^^^ N.°rte. al 

« i r i í í ' Latorre 
de la Milicia Nac iona l 

de F. E. T. y de las J O N S , si 
Ejército de Levante. 

Idem Ídem, don Demetrio Gar-
d a Manuel , del^ Regimiento SMI 
Quint ín , núm. 23, en comisión, al 
Grupo- de Regulares de .Ceuta 
número 3. 

Idem ídem, don Luis Herrero 
Anguitis; ' de la Quinta Región 
Militar, a la Sexta Región Militar. 

Id-em ídem, don Mariano Fer-
nández ,Rodríguez, de! Ejército 
del Nor te , al Grupo de ReguL-.-es 
de Melilla, núm. 2, confirmación. 

Idem ídem, don Francisco Bli .v 
co Alonso, del Ejército del Cenv '0, 
al Batallón de Cazadores San Fer-
nando, núm. 1, confirmación. 

Al Ejército del Norft 
Capitán, don Julio Cantí.lap'ií-

dra Rodríguez, procedenté d e ' L a 
.Legión, ,y alta- del .Hospital de 
Roncia. 

Idem, don Juaii Barrena Van-
delvallc, procedente de la Quinta 
Región M i l i t a r . 

Idem de . Coinplemento, d o n 
Valentín Erburo Ech2.3üe, proce-
dente de la Milicia de F. E. T y' 
de las J O N S , y alta-del Hospit;;-! 
de. Pamplona. 

Idem habilitado, don Emilio 
Ojel Jaramillo, de- a disposición 
del General Jeie Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos-

Teniente, don Elirs Albadalejo 
Péréz, procedente de ' la Quinta 
Región Militar. 

Idein, don Serafín de Olano Ló-
pez de Letona, procedente de la 
Sexta Regi ón ' Militar, y residente 
en Bilbao. 

Idem, don • Modesto Bidaste 
Uraga , procedente de La Legión, 
y alta, del Hospital de Tenerife. 

Idem, don J.osé Mart i Alvarcz 
Olxasverben, procedente de Regu-
lares de. Ceuta, núm. 3,-y alta del 
Hospital de Avila. 
. Idem Ídem, dtin Félix Sagai-ra 
Vaquero , procedente de la Milicia, 
de F. E. T. y dé las J O N S , y alta 
del Hospi ta l de Zaragoza. 

Idem, don Juan Florido Soñañe, 
procedente del Grupo de Regala-
res- de Alhucemas, núm. 5, y alta 
,del Hospi ta l de Valladolid. 

Idem, d o n Adol fo González 
Amil , procedente del Regimiento 
Mér ida , núm. 35, y alta del Hos-
pital de Tuy.-

Teniente de Complemento, don 
Lorenzo Laustelet Galva , , proce-
dente de la Auditoiría de la Sép-
tima Región Militar. 

Idem provisional, don Francisco 
i l f r n á n d e r Marcelo, procedente de 
La Legión, y r.Ita del Hospital d -
Sevilla. 

Idem ídem, don Florencio G. Re 
mero, procedente del Regimiento 
Castilla, núm. 3, y alta del Hos-
pital de Badajoz. 

Idem ídem, don Tomás Monje 
Tamparrilas, proL-eJcnte del Re-
gimiento Argel, núm. 27, y alr.i 
del Hospitr.1 de Calatavud. . 

Idem ídem, don Juan Linares 
Marza, procedente dol Regimiento 

-de Oviedo, núm. 8, y alta del Hos»-
pital- de Zaragoza. 

Idem íde^n, don Daniel Mo-
rillo Morillo, procedente de la 
Quin ta Región Militr.-. 

Idem Ídem, don Fernando Frei-
ré Leiva, procedente de la Quin-
ta Región Militar. 

Idem ídem, don Mariano Teje-
ro Ruiz, ptocedente del Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3, y 
alta del Hospital de Lugo. 

Idem ídem, "don Joaquín Zaf.-a 
Martín, procedente del Grupo de 
Regulares de Melilla, núm. 3. y 
alta del Hospital de Jerez de la 
Frontera. 

Alférez, don Antonio Narbona 
Míitas, del Regimiento Burgos, 
núm. 31, y alta del Hospital de 
. \ntequera. 

Ideiji) don Ignacio Ochoa So-
to, del Regimiento Mérida núme-
ro 35 y alta del Hospital de La 
CoTuña. 

Idem, d o n Mauro Ordorica 
Barrenecheí, procedeiité de la Mi-
licia de F. E. T. y de las JONS-

Idem, don Rafael Vila Ferretvr, 
procedente del Batallón de Mon-
taña. Flandes, núm. 5, y alta del 
Hospital de Valladolid. 

Idem, don José Luis Lorenzo 
Pecho, procedente del Regimien-
to de Carros de Combate núme-
ro 2 y aha del Hospital de Valla-
dolid. 

Idem, don Julián 'Rodríguez., 
Menéndez, procedente dej Regi-
miento Burgos número 31 y Í.UJI 
del Hospital de León. 

Idem, don Indalecio Flecha Re-
dondo, procedente del Ejército del 
Norte , y alta del Hospital de León. 

Idem de Complemento, don Di-
mas MazOTro López, procedente 
de l'a Audi tor ía de la Séptima 
Región Militar. 

Idem provisional, don J o s é 
Díaz Becerro, procedente de la 
Sexta Región Militar. 

Idem Ídem, don Pedro Suáre:: 
Veaa, procedente del Batallón de 
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¡Montaña Sicilia, n ú m . 8, y alta 
del Hosp i t a l de Las Palmas. 

I d e m Ídem, don A l f o n s o Sal-
vador López, procedente del G r u -
po de T i radores de I fni , y alta» 
i e l Hosp i t a l Sevilla. 

Idem ídem, don J u a n Berzal 
Berzal , procedente del Regimien-
to Lepanto , n ú m e r o 5, y alta del 
Hosp i t a l de Segovia. 

I dem ídem, don J o s é Luis 
A g u a d o Guinea , procedente del 
Regimiento Valk^dolid, n ú m . 20, 
y alta del Hosp i ta l de. Mol ina de 
A r a g ó n . 

I d e m í d e m , " d o n Pedro Pérez 
Conde , procedente del Regimien-
••,0 Bailén, núm. 24, y alta, del Hos -
¿)ital de El Ferrol , del Caudi l lo . 
• I dem ídem don Juan Pieza So-

to, procedente del G r u p o de Regu-
la res de Melilla, núm. 2, y alta 
del Hosp i t a l de Vigo. 

Idem ídem, don José H e r n á n -
dez Blanco, procedente del Regi-
mien to de Ca r ros de Combate , 
n ú m e r o 2, y alta del Hosp i ta l de 
Lugo. 

í d e m ídem, don An ton io G o n 
zález Cruz , procedente del Bata-
l lón de Cazadores dé Ceu t a , nú-
m e r o 7, y alta del Hospi ta l de 
Pamplona . 

Idem id-em, don Felipe Gonzá-
lez Garc ía , procedente de la Q u i n -
ta Región Milita.r. 

I dem ídem, d o n José Mar ia 
Gonzá lez Pérez, procedente del 
G r u p o de Regulares de Te tuán , 
n ú m e r o 1, y alta del Hospi ta l de 
Bilbao. 

Idem ídem, don Florent ino Blan-
co Moreno , procedente del E.jér-
^ito del N o r t e , y alta d^l Hosp i ta l 
de AlgeCiras. 

Idem ídem.don M a r i a n o Vaque -
ro Panlagua , procedente de la M i -
i c i a -Nac iona l de FET. y de las 
rONS.- y alta del Hospi ta l de To-
edo. 

Idem ídem, don José Mol ina Ra-
mírez , procedente del G r u p o de 
Regula res de Melilla, n ú m . 2, y 
al ta del Hosp i ta l de Málaga . 

Idem ídem, D . José Fa r ras Ma-
luenda , procedente de La Legión, 
y alta del Hosp i t a l de Zaragoza . 

I d e m id^m, don Migue l Min-
guez Minguez , p rocedente del Re-
g imien to de Zaragoza , núm. 30, 
9 alta del Hosp i t a l de Pamplona . 

I d e m .ídem, don Á n g e l H e r r a n z 
jTorrego, p rocedente del Regimien-
t o B u r g t s , n ú m e r o 31, y alta del 
J i o s p i t a l de León. j 

I dem ídem, don Diego Pérez 
Castillo, procedente del Regimien-
to de Car ros de Combate , núme-
ro 2, y alta del Hosp i ta l de M á -
laga. 

Las Au to r idades Mil i tares de 
cada* provincia pasapor ta rán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales ci-
tados que, procedentes de crita de 
Hospi ta l o por otros motivos, ra-
diquen en las Plazas d e ' s u man-
do, o rdenando a los C o m a n d a n t e s 
Militares- dependientes de su A u -
tor idad y a quienes afecte a lgún 
destino, procedan en igual fo rma. 

Burgos, 16 de diciembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro dé D e f e n s a Nacional , P. D., 
El Gene ra l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Va ldés Cavanilles. 

A propuesta del In tendente Ge-
nera l del Ejército, pasan á los des-
t inos qüe se indican el Jefe y Ofi-
ciales de In tendencia que a con-
t inuación Se relacionan,, causando 
ba ja en los que se encont raban : 

C o m a n d a n t e , d o n Francis'co 
G u e r r e r o Areñas , .al Ejército de 
Levante. 

Capi tán , don Luis Sant iago Sán-
chez, al Ejérc i to del Cent ro . 

Teniente provisional, don Enri-
que Fernández Mar t ínez , al Ejér-
cito del Sur! 

Ot ro , don M a n u e l de San Cris-
tóbal Fernández , ai Ejército del 
Sur. 

Tenien te de Complemento , don 
José Mar ia Sequeiros Bores, al 
Ejército del Sur . 

O t ro , don Hi lar io Rodríguez 
Q u i n t a n a , a l -Ejérc i to del Cent ro . 

A l fé rez de Complemento , don 
M a n u e l But ler -Suárez, al Ejérci-
to del Sur . 

O t ro , provisional, don Gabr ie l 
de la Puer ta Chávar r i , al Ejército 
del Sur . 

Burgos, 16 de diciembre de 1938 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
De fensa Nac iona l . P . D., El Ge-
nera l Subsecretar io del Ejército, 
Luis Valdés Cavanil les, 

Los Oficiales de la Gua rd i a Ci-
vil que a cont inuación se relacio-
n a n pasan a los dest inos que a 
cada u n o se le señala : 

Capi tán , don Is idoro Vil lar Na-
varrete , a disposición del Genera l 
Inspector del Inst i tu to . 
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Teniente, retirado, don n.ii' 
Seijo Salgado, a dispí cióí'S 
G e n . d Jefe de la Octava ¿ í 

Otro, ídem, don José EscriU.J 
iménez, a disposición do c S ' 

Inspector de los Campos de C 
centración de Prisioneros, 1 

Otro, ^ e m , don Vicente SanJ 
^ m a r i a García, a. disposición dd 
General Jefe Dilecto de la Milic 
de F. E. T. y de las JONS. 

• Bur|:os, 16 de diciembre de 1558, 
III Ano^ Triunfal.—El Ministro di ' 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

.Pasa destinado, de la Gomar 
dancia de Huesca, a disposicióa 
del Gobernador Militar de diclii 
Plazá, el Teniente de Caríiineros 
don Pablo Garostiza Laplaza. 

Burgos, 16 de diciembre de 1938, 
III A ñ o Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se ir 
dican los Maestros Herradores 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Maestro Herrador Forjador, don i 
José' Cordovilla Frutos, alta del 
Hospital de Valladolid, procedente 
del Regimiento de Artillería li-
gera, núm. 14, al Cuadro Even: 
fual del Ejército del Centro, en 
comisión. 

Idem provisional, don Alfredo 
Lezcano Lezcano, al Regimiento 
de Infantería Aragón .núm- !/• 

Idem ídem, don Pablo Pomares 
Martínez, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio fete-, 
López, al ídem Gerona, nmn. l». 

Idem ídem, don Fernando ter-
nándéz Péliz, al ídem. 

Idem ídem, don Ramón Lonenje 
Guardia, al de Carros Ligeros de 
Combate, núm. 2. 

Idem ídem, don Felipe M'S» 
Moreno, al ídem ídem. 

Burgos. 16 de d i c i e m b r e de i W 
411 Año Triunfal--EI 
Defensa Nacional. 
neral Subsecretario del LjeK"»' 
Luis Valdés, Cavanilles. 
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. q, destina a la Fábrica de Ar-
mas de Oviedo al ^Maestro de Ta-
îler don José 'Fernández A l v f cr, 
y al 16 Regimiento de Artillería 
Ligera al Ajustador don José Gar-
úa Alvarez, y al de igual clase, 

.provisional, don Fernaiulo Alva-
re: Fernández. 

Burgos, 16 de diciembre de 1938 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
¡Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del EjérGito. 
Luis Valdés C'avanilles. 

ESubsecretaría de Marina 

Baja 

Causa bajr. en la A r m a d a el Al-
ez de Navio doñ José Mar ía 

jarcia Fresiio y Mart ínez, por ha-
: sido condenado en Conse jo de 

juerra a la pena de k e i n t a años 
®dc reclusión, con la accesoria de 
¿pérdida de empleo. 

Burgos, 15 de diciembre de 1938-
IÍII Año Triunfal.—El Minis t ro de 
líDefensa Nacional, P. D., El Con-

tralmirante Subsecretario de Ma-
drina, Rafael Estrada. 

• Destinos 
Se confirma en sus actuales des-

I linos al personal de Jefes y Of i -
I :iales de la Armada reingresados 
f- in activo por Ordenes de 19 de oc-, 

tubre de 1938 (B. O. número 112) 
y 23 de noviemb-re de 1938 ( B O -
Í-ETIN O F l t l A L número 148), 
galvo los Comandantes Farmacéu-
ticos don Nicasio Rey Stolle y 

.don Leopoldo López Pérez, que 
(;quedarán en la situación de "Dis-
ponible forzoso" en El Ferrol del 

caudillo y Valladolid, respectiva-
mente. 

! diciembre de 1938. 
r i " . Contra l 

Subsecretario ,d 
|fKj,faeI Estrada. 

Pase 

mi-
M a riña, 

la Reserva 

dispuesto en 
i mo septiembre úl-

ectJf- q^eda sin 
l ¿ r f i ' ^ ' " ^ ' ' » del mismo 

^ pase a la. Reserva 
Ed' A segundo del Cuerpo 
fínm- Artilleria, don 
^omas Tocornal Lacalle. 

^"rsos, 16 de diciembre de 195S. 

III Año Tr iun fa l—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marin.i, 
Rr.fael Estrada. 

Reserva Naval Movilizada 
Se dispone pase a prestar ser-

vicios en la Movilizada el Oficial 
segundo (Alférez de Navio) de la 
Reserva Naval , don José de Agui-
rre Carballo, considerándose ' in-
gresado en la misma desde '22 de 
noviembre de 1937, fecha de su 
ingreso en la Reserva Naval . 

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Raifael Estrada. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE EDUC.'^CION 
NACIONAL 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza 

Consecuente con lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Ministro, y fiel 
al designio claramente manifie.sto 
en el preámbulo de la Orden de 
11 de abril próximo pasedo, la Co-
misión tuvo en cuenta, como pun-
to de partida, nuestras realidades 
escolares y los caracteres genuinos 

I De párvulos 
Ambulantes y de temporada 

Rurales 

\ 

de nuestra cultura, sin perder de 
vista los progresos realizaníqs y los 
que conviene realizar en materia 
pedagógica, y presenta el resultado 
de su labor, no con la pretensión 
do cosa definitiva, sino sólo a ti-
tulo de ens&yo pedagógico, que 
habrá de completarse en la reali-
dad viviente de los grupos y de 
todos los demás organismos y ce" 
lulas escolares del país.* 

Para este fin, y teniendo en 
cuenta, la diversidad de tipos de 
escuelas, 1» Comisión se ha con-
siderado en el caso de formar pro-
gramas ajustados a cada uno de 
esos tipos, dándolos por separado 
y precedidos de sus correspondien-
tes normas, sin perjuicio de las 
que en estas indicaciones previas 
se establecen con carácter general 
y de las que especiahnente se con-
signen para la inicia^ción del niño 
en la Escuela unitaria o en la gra-
du£.da, cuando no pasó por la d ; 
párvulos. Esto facilitará la labor 

•de los Maestros, pues cada uno 
hallará reunido, en el correspon-
diente al tipo de escuela en que 
ejerce, cuanto en relación con ella 
se contiene en los programas, sin 
necesidad de referencias, que, s i 
bien evitarían repeticiones, al pa-
recer inútiles, complicarían su tra-
bajo. 

He aquí el cuadro genera»! de jos 
expresados tipos: 

De orientación maritima... 

Urb?.naS'-

LInitarias mixtas, 
Unitarias de niños. 
Unitarias de niñas. 
Graduadas incompletas de niños. 
Graduadas imcompletas de niñas. 
Graduadas completas de niños. 
Graduadas completas dé niñas. 

S Unitarias de niñas. 
Graduadas de niños. 

Unitarias de niños. 
Unitarias de niña.s. 
Graduadas incompletas de niños. 
Graduadas imcompletas dc niñas, 
(jraiduadas completas de niños. 
Graduadas coniplctas de niñas. 

Maternales • 

La Comisión tiene la seguridad 
de que los Maestros a quienes se 
encomienda ' la aplicación de estos 
programas sabrán corresponder a 
b confianza del Gobierno digna-
mente, con toda lealtad y con el 
pensamiento puesto en el simic-
mo interés de España. 

lin este' sentido, los programas 
sometidos a la experiencia esco-
lar habrán de constituir, adeiiiás, 
base de una. colaboración estrecha 
entre los Maestros y el Ministe-
rio, interesantísima para la obra 
de unificación que el Nuevo hs-
tado Español viene realizando. 
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Para ello, el Ministerio, a* tra-
vés de la Je fa tura del Servicio N a -
cional de Pr imera Enseñanza, con 
sus organismos asesores, y por 
co'nducto de la Inspección profe-
sional que, a manera de ramifi-
cación nerviosa del organismo na-
cional, lleva á las Escuelas las ins-

• pirrciones del Estado en la Ense-
ñanza Primaria, recogerá- los re-
sultados del t rabajo escolar, las 
necesidades de la enseñanza y la 
propuesta al Gobierno de medios 
para mejorar la o"brat educativa de 
j a N u e v a España. 

La apl icación-de estos, progra-
mas habrá de ser, por tanto, f ru-
to de coIabor?ción, aunque fun -
damentalrnente se encomiende a 
los Maestros. Estos- habrán de rea-
lizar el mayor t raba jo ; pero no 
deben alarmarse, porque contarán 
con la. ayuda necesaria- N o puede 
negarse que los-programas fueron 
redactados mirando más- a la Es-
paña fu tu ra qué al pun to de par-
tida; pero cuando nuest ros solda-
dos avanzan y - todas las activida-
des nacionales se intensifican,.esta-
mos obligados a unir nuest ro en-
tusirista dinamismo al común es-
fuerzo. La un-dad nacional y el 
interés de la Patria exigen la co-
operación armónica de todos los 
españoles e incumbe a los Maes-
tros incorporaV ?>1 Movimiento Na- -
cional, bien preparados para la 
noble empresa del resurgir de Es-
paña, a los fu tu ros ciudadanos. 

La organÍ2r«;ión. de cursos bre-
ves de perfeccionamiento profe-
sional, la formación de .centros de 
rolaboración, la miblicación de tex-
tos escolares y de circulares de ca-
rácter técnico. la creación de bi-
bliotcc?6 de cultura pedagógica y. 
de cultura papular , a cargo, de lo;; 
Maestros, y, sobre todo, la prác-
tica habi tual de la preparación de 
lecciones, son medios eficaces para 
S'llanar y facilitar los caminos. 

, H a de tenerse en cuenta que los 
métodos au-e en estos Programas : 
se desarrollan, para orientar y en-
cauzar e l t rabajo de los educado-
res, dej^n ¿I salvo las iniciativas, 
tan interesantes, para que la obra 
•escolar sea cálida y fecunda. Las 
buenas escuelas, según pal?«bras 
sapientísimas del Papa Pío X I , en 
su Encíclica sobre la educación de 
la Juven tud : "Son f ruto , no t an to 
de las buenas ordenaciones, cuan-
to, princip£.Ímente, cTe los buenos 
Maest ros" . Por o-tra parte , hay 
procedimientos españoles moder-

nos de gran valor , educativo, que 
podrán servir en muchos casos pa-
ra la aplicación de aquellos méto-
dos, como los que nuestro insigne 
pedagogo don André s Ma.nj.ón 
ideó para sus Escuelas al air.e li-
bre. 

H a y a'siinismo métodos de la 
España tradicional que, mere-
cen especial mención y que 
deben formar parte del acervo 
profesional de los Maestros, a.si 
como también se hallan en es-
te caso las doctrinas de los 
españoles ilustres que con sus es-
tudios, sus organizaciones o su.s 
prácticas los originaron, como San 
José de Calasanz, San Ignacio de 
Loyol», Pedro Simón Abril , Fra.v 
Pedro Ponce de León, Luis Vi-
ves, Juan Pablo Bonet, Pujasol, 
.Huarte de San Juan, Paimireno, 
Navarre te , Pérez-de Herrera , Her-
vás, Mayans y tantos otros que 
prestaron a la enseña.nza, en si-
glos pasados, el. noble aliento de 
su corazón generoso y L-s luces de 
su inteligencia y de su cult iya. 

De éstos métodos, son parti-:u-
larmente eficaces los que forma-, 
ron ai nuestros compatr iotas de la 
época imperial por medio de las 
l lamadas "Escuelas de . Gramát i -
ca". Sus f ru tos son su mejor elo-
.gio. También es clásico en la tra-
dición española él sistema de re-
petición parai obtener la mayot fi-
jeza y .solidez de los conocimien-
tos, y no hay que perder de vista 
que es preferible que éstos sean 
firmes y permanentes , aunque po-
cos, a que sean muchos y dele.t-
nables. > 

N o cabe en los limites de estos 
prolegómenos una guia bibliográ-
fica, que pueden hallar los Maes-
tros, entre, otrr^s fuentes, en los li-
bros que publicó el Horado y sa-
bio compañero don Rufino Blanco 
Sánchez, márt ir de la Religión y 
de la Patria y presente en nues-
tro espíritu; pero no se pucdé.pres-
cindir de citar v r-ecomendar ex-
cepcionalmente dos obras admira-
bles V. además, español,ísim?6: una 
és "El Cri terio", de Balmes. que 
perfecciona al Maestro como hom-
bre y le enseña la manera de ob-
servar las facul tades de los niños 
y sus tendencias, y otra "El Maes-. 
tro mirando hacia dentro" , de don 
A n d r é s M a n j ó n , que puede repu-
tarse como la mejor de su género 
•publicadas en los últ imos años. 
Estos libros y aquellos métodos y 
doctrinas a que nos hemos referi-
do les servirán de apoyo para for-

mar y robustecer la concienn, . 
tólica de lo-s niños. "'I 

Por lo general, se elude en estal 
programas la antigua divisió*' 
materias por asignatura y se 
pan las enseñanzas formando M Î 
centraciones. • ' I 

Este sistema, que se indica ii| 
manera sucmta en sencillos'¡iiJ 
cios de miciació.n escolar, se fcl 
arrolla ampliaménfc 'en los P[j.| 
gramr.3 destinados al Grado SÜ.] 
perior de las Graduadas comnl, 
tas. 

Sin ,embargo, la Comisión wl 
tiende que, por ahora, basta ia-l 
plantar el sistema de concenttil 
ciones en esos dos cxos y en i 
das las Escuelas rurales; enlaii. 
ciación, porque el niño, al comiii' 
zar la vida escolar, no sabe di 
tinguir las distintas ramas de c 
nocimientos, y?< que en él no e.iisli 
o es muy, rudimentario, el poáiil 
de abstracción y. todo lo ve encoil 
junto; en el Grado Superior, pm| 
que Icis alumnos se habitúen a til 
servar cQmo las cosas y los coJ 
-nocimientos se relacionan entre si,l 
con un sentido de unidad, y césil 
•ellos mismos pueden y en O Í W - J 

nes necesitan relacionarse en iiii| 
fraternal y comprensiva coialji 
ción; y en las- Escuela^ 
porque aí niño campesino, por si 
mayor contacto con la naturalea,! 
en la que el sentido de unidad «I 
expresa maravillosamente, porstil 
obra de Dios, llegan tanto niiij 
:'ácilmente lr.s enseñanzas caanlil 
más y-mejor a la naturaleza s(| 
acomodan. 

De acuerdo con lo dispucsto«| 
a mencionada Orden, la Comfflttj 

ha dejado de incluir aquí los 
gramas especiales de materia 
giosa y de formación cívica, pe»! 
ha saturado de espíritu religo 
patriótico su labor, por consito 
que también en el comunto d • I 
demás materias Y. J 
pueda, en el d e t a le, es d w, J 
toda la obra de la 
la niñez, deben/esplandece • J 
mo focos de calor y lu 
.deen las voluntades e .lum ne j 
inteligencias, 
res que. bajo el mando f J J 
nuestro i n ^ n e O u ^ ^ 
forjar la 
Libre que anhelamos, d 
Dios y el amor ala Fat' 

-Vitoria. 15 de 
III Año Triunfa - - t u 
Servicio Nacional n 
s e ñ a n z a , Romualdo de 
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l u n c i o s o l í c á a l e s 

IM ! T E D E M O N E D A 
E X X Í I A N J E K A 

f)Li !9 Je dichmbve de. 1958 
imWos dfi compra de monedas 
íicfldcs de acuerdo- con las dis-
^¡cnes oficiales: 
divisas propedentcs de expor-

taciones 
fccos 23,80 
as 42,45 

ijrBS 9.10 
45,15 

tecos suizos 207 
¿hsmark 3,45 

154 
lliKS..., 4,95 
iidos • 38,60 

moneda legal ... • 2,07 
pnas checas ... ... 31,M 
lonas suecas 2,19 
¡or.as noruegas . . . . . . . . . . . 2,14 
pnas danesas 1,90 
isas Kbtes ir-.portadas volunta-

ria y flcfiHitivaménte 
Kcos ...: 29,75 
as ..." ... 53.05 

lares 11,37 
JDCOS suizos ..,• 258,'75 
uiios ,• 4S,25, 

moneda legal ... 2,58 

híSTEUlO DE INDUSTRIA Y 
COM¥:RCIO 

•fcmcio Nacional de Iiidnstria 

j RESOLUCION 
^'isto el expediente promovido 
'vVirtud de la instancia suscrita' 

n o n Ramón Farré Tarrida, en 
bore y . represeníación de la 

ifl.. Farré y . Jaureguizar, por la 
solicita autorización para ins-

ar una nueva fábrica dedicada 
« fabricación de mosaico y ma-
p l de gres para industrias qui-
las, sita en Bur<&¡a, provincia de 

|C8nsMerando: Que' en la tra-
c c i ó n del mencionado expe-
l i e s e hati cumplido los precep-
' Rígidos 'en el Decreto de este 

FStíno de fecha 20 de agosto úí-
"«• referente a instalación de 
«ras mdustirias y ampliación o 
fn ormaclón las exist^nt^s; 
ÍK|,:V"™sWa de referencia está 
E S f̂  1) de la cla-
foo I™ eftablecida en el articu-
r • citado Decreto, correspon-

diendo, por tanto, a este Departa-
mento el otorgar la autorización, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional da Industria, de acuerdo 
c6n la prepuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto : 

Autorizar a don Ramón Parré 
Tarrida, €n nombre y representa-
ción de la S. L. Farré y Jauregui-
zar, para instalar una nueva fá-
brica dedicada a la fabricación de 
mosaico de gres y material de gres 
para industrias químicas, sita en 
Burela, provincia de Lugo, con 
arreglo a las condiciones genera-
les siguientes: 

. . Condiciones ^generales 
1.̂  La presente autorización só-

lo será .válida para la Sociedad 
S. L. Farré y Jaúreguizar. 

2.a " La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus 
partes al. proyecto presentado. 

La-puesta en marcha,de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, pasados los cuales sin 
realizarla se considerará caducada 
la autorización. 

4:°- Una vez .terminada la ins-
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria dé 
Lugo, para que ésta proceda a la 
elxtensión de la correspo'ndiente 
acta de comprobación y autoriza-
ción del funcionamiento. 

5.^ No' podrá efectuarse modifi-
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni trasí'ado de la mis-
ma sin la previa aütorización de 
esta Jefatura. 

DÍGS guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao,,3 de diciembre de 1938. 

III Año'Ti-iunfal. — El Jefe dd 
Servicio Nacional de- Industria, 
J. M. Aieilza. 
Sr. Ingeniero Jefe -de la Delegación 

de Industria de Lugo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

ServicíQ Nacional de Industria 
• R E S O L U C I O N 

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia suscrita por 
doña María Dolores Güell, titular 
de la firma Succsora de Emilio 
M. Güell). por la que solicita auto-
rización uara instalar una indus-

tria de fabricación de termóme-
tros clínicos. 

Considerando: Que en la trami-
tación del mencionado expediento 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de est<> Minis-
terio dfe fecha 20 de agosto i'ilti-
mo, referente a instalación de nue-
vas industrias y ampliación o 
trarnsformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla-
sificación establecida en el- articu-
lo 2.0 del citado Decreto, corres-
pondiendo, por tanto, a este De-
partamento el otorgar la autori-
zación reglamentaria. 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma, ha re-
suelto:' 

Autorizar a doña María Dolores 
Güell, titular de la firma Suceso-
ra de Emilio M. Güell, con domi-
cilio en Sevilla, para instalar en 
la referida capital una industria 
dedicada a la fabricación de ter-
mómetros clínicos, bajo las condi-
ciones síguiente.<: 

, Condicionas generales 
1.'' La presente autorización sólo 

será valida para la entidxid de re-
ferencia. 

2.'>' La instalación, elementos da 
fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3.^ La puesta en marchu de la 
instalación habrá de realizarse en-
el plazo máximo de dos meses, con-
tados a partir de la fecha de la 
recepción de la maquinaria en fá-
brica, pasado el cual sin realizarla 
se considerará caducada la autori-
zación. 

4."' La interesada comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Sevilla la recepción 
en fábrica de la maquinarla im-
portada, para que por la misma se 
compruebe que responde al permi-
so de imporiación. 

5.=̂  Una vez terminada la ins-
talación, lo notificará a la Delega-
ción de Industria de la referida 
provincia, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspon-
diente acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento. 

e.®- No podrá efectuarse nii-gu-
na modificación esencial en la ins-
talación, ampliación ni traslado de 
¡a misma sin IÍ. previa autorización 
de esta,.Jefatura. 

7=' Esta autorización no supo-
ne ia de importación dfi maquina--
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•'ria, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán-
dose un ' ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la resolución favorable, o 
copia de ésta, extendida por la Ds-
legaúión de Industria, a fln de que 
del análisis de tal, .solicitud se con-
creté la importación que hubiera,de 
autorizarse. - • • 

Dios guarde a V. S. muclfos años. 
Bilbao, 3 de -diciembre de 1938. 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
^Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industria de Sevilla. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Lugo 

Negociado de carreteras—Expro-
piaciones 

Desconocido el' paradero de don 
Ramón Rodríguez, dueño de la fin-
ca número 260, de las que se han 
de expropiar en Mondoñedo, con la 
construcción de la carretera de 
Lorenzana a Cruz da Cancela, tro-
2)0 2.0, e ignorándose que haya de-
jado represfeiitante legal, y tenien-
•do en cuenta lo que dispone el pá-
.irafo segundo del artículo- 42 del 
i legiamento de Expropiación for-
zosa de 13 de junio de 1879 y las 
facultades concedidas a esta j e fa -
tura por la Ley del Ministerio de 
Obras Públicas dé 20 de mayo de 
1S32, 

Esta Jefatura ha resuelto inser-
tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de. la Administración 
D. Manuel Agrelo Barrera, y fijar 
un plazo de quince d'ias, contado a 
partir de la inserción en el "Bole-
tín Oficial", de la provincia y BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa-
ra que el propietario o persona que 
legalmente le represente conteste 
por escrito a está^Jefatura, dentro 
del plazo igual de quince días, acep-
tando o rehusando ¡isa y llana-
mente la oferta que se le hace, ad-
virtiéndole que si rehusa lA oferta 
está obligado a presentar la hoja 
de tasación que previene el artícu-
lo 27 de la Ley y el 44 del Regla-
mento de Expropiación forzosa ya 
citado, y previniéndole, además, 
'que si en el referido plazo-no con-
testa cosa alguna, se le tendrá por 
éonforme con la oferta de la Ad-
ministración, como resuelve eT ar-
ticulo 43 del referido Reglamento. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN-
CIA DE LüGO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR CAUSA DE UTI--
LIDAD'PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION de la -carret-era de ter-
cer orden de Lorenzana a Cruz da 
Cancela.= HOJA DE APRECIO de 
la finca señalada en la relación 
con el número 26b,=Distrito mu-
nicipal de Mondoñedo.=DON MA-
NUEL AGRELO BARRERA, Perito 
nombrado- en representación de la 
Administración del Estádo. -

CERTIFICO: Que a D. Ramón 
Rodríguez, vecino de Santa María 
Aíayor, c.on motivo de la ejecución 
de la obra de u-tilidad pública arri-
ba expresada, se !e ocupa en la 
finca a monte del lugar de Cruz 
da Cancela, término münicipal de 
Mondoñedo,, partido judicial , de 
Mondoñedff, la extensión superfi-
cial de tres - áreas y una centiárea 
de segunda clase, cuya fincra figu-
ra en la relación detallada y co-
rrelativa de todas las que se ex-
propian y en el plano con el nú-
mero de orden 260. La cabida to-
tal de la finca es de 16,00 áreas 
y sus linderos son: Norte, monte 
de Angel Bóuso; Sur, otro de Ma-
nuel Pérez; Este, monte de Viduei-
ras, y Oeste, camino. El producto 
en renta por cada año de toda la 
finca, es desconocido, por no exis-
tir contratos de arrendamiento La 
contribución que por la misma se 
paga-, se ignora por igual causa. La 
cuota de contribución que corres-
ponde a la zona objeto de la ex-
propiación, según los últimos re-
partos, deduciéndola por la rique-
za iniiponible, asciende, se descono-
ce por la misma razón. 

La expropiación lntei;esa- a ¡a fin-
ca de Norte a Sur, quedando el res-
to de la misma a ambos lados de 
la carretera. Y habienda calculado 
el valor en renta y venta de la su-
perficie que ha de expropiarse, asi 
como todo cuanto la Ley y Regla-
mento 43revienen, debe. tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afec-
'ción, concelptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propietario 
por ¡a adquisición del inmueble y 
demás que va expresado, la canti-
dad de treinta y cuatro pesetas y 
veinticinco céntimos. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.— 
Manuel Agrelo,—Es copia,—El In-
geniero Jefe (ilegible). 

DELEGACION DE K^STfinn 
CADIZ " 

slínplaiitación de nueva 
Tipo C 

Dar.cio curaplimienta al'iiJ 
del Murlsterio da Industri-a -
mercio del 20-8-38 (B, o ér 

Don Federico Venegas T01ÓÍ 
jniliciado en Ubrique (Cám/j 
licita .implantar una industéj 
marroquiperia, con prodia, 
anual de 8.000 piezas, enlaiî i 
población, calle San SebasiiU 

Quiín se considere perjtSa 
con esta implantación, pueáti 
clamar en el término de (li 
días desde la publicacióii'Qel;i 
sente anuncio en el BOLETINC 
CIAL, én la Delegación de Itt_ 
tria de Cádiz (O.'Fernando G:il 
de Arboleya, iiúm. 1). 

"Cádiz, 9 de diciembre fie! 
I I I A ñ o T r i u n f a l . - El I 
J e f e , E n r i q u e de Castro. 

DELEGACION DE INDÍSTElil 
LA PROVINCIA DE SEVEMl 

Sociedad Anónima "Basaar, 
Bilbao, presenta en esta Delega 
de Industria doeumentacióc'í 
resando del Excrao, Sr. Mlnisli 
Industria y Comercio autotlii. 
de ampliación de sus tallemj 
construcción de bidones mctíí 
de. Camas (Sevilla), para la ÍM 
cación de tipos reforzados díc 
envase. 

Capital-a invertir, pesetas S 
Valor de -la maquinaria, 196.t „ 
setas. Empleará materias ira 
dé producción Nacional, comj 
mismo toda la maquinaria M 
ria que se está construyenflo,aj 
cepción de las máquinas solw 
especiales, cuya, importacio! ( 
extranjero manifiesta tíuf'íí 

'capacidad de producclóc; , 
ocho horas, 250 b^ones de '«I 
tros, o, en su lugar, IW 
de 400 litros o 50 bidones út| 
litios. • , 

E m o l e a r á en la ampliación,! 
30 o p e r a r i o s . Puesta enmarctilj 

"'Sueda abierta üiíorrf̂ ^̂ ^̂  
blica en el 
provincia y en | 
C I A L D E L ESTADO, en BU f l 
plazos de ocho y W 
pectivamente, a contar de l« 
de la publicación en l y g J 
esta i-ioía-extracto, a ^ j j l 
durante el mismo cuantó̂ "̂  
ciones por «cnto pu^^jj^ 
tarse a'̂ los P ^ ^ ^ ' i M 
en la Delegación DFI MUS'' 1 
villa, Plaza de Espan- ^ 

Sevilla, 29,de nofiem 
III Año Triunfal. - w 
j€íe. L. Stqueiros. 


